
E Periano 

'DESIGNAN AL MINISTRO DE ECONO. 

MIA, FINANZAS Y COMERCIO, GO. 

BERNADOR TITULAR POR LA REPU. 

BLICA DEL PERU EN EL FMI, BANCO 

INTERNACIONAL, DE RECONSTRUC- 

CION Y FOMENTO (BANCO 

MUNDIAL) Y BID 

RESOLUCION SUPREMA N2 344—81—RE 

Lima, 4 de Julio de 1984. 
Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Desienar al Ingeniero Jesé Benavides Muñoz, 

Minfstro de Estado en el Despacho tle Economia, 

Finanzas y Comercio, Gohernador “Titular por la 

República del Perú en el Fondo Monetario Interna- -- 

cional (FMI), Banco Internacional de Reconstruc- 

ción y Fomento (Banco Mundial) y Banco Inter- 

americano de Desarrolio (BID). 

20 Quedan sin efecto los anteríores mombra- 

mientos ante los Organismos Internacionales men- 

cionados. 

Regístrese comuníquese y publíqueseb._ 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presidente | 

del Consejo de Ministros y Ministro de Relacicnes 

Exteriores, 

  

TOS ARQUEOLOGICOS E HISTORICOS 
QUE DEBERAN SER PROPUESTOS 
PARÁ SU INSCRIPCION EN LA LISTA 
DEL PATRIMONIO MUNDIAL CULTU. 

RAL Y NATURAL DE LA 

RESOLUCION SUPREMA N? 317-—84—BE 

Lima, 4 de Julio de 1984. i 
Debiendo designarse a los integrantes de la Co- 

misión Especial de Alto Nivel que se encargará de 
establecer los lugares naturales y los monumentos 
arqueológicos e históricos que deberán ser propues- 
tos para su inscripción en la lista del Patrimonio - 

Cultural y Natural de la UNESCO; — -- 
. Vistos la Resolución Suprema N? 630/RE, de 21 

de octubre de 1982 y el Memorándum N? 157—ACT 
de 21 de junio de 1984 de la Dirección de Asuntos 
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Lima, Viernes 6 de Julio de 1984 

Culturales; Vistos asimismo los oficios Nos. 0307— 

84—AG—DM-—DGFF/DRFF de 21 de mayo de 1984 

del Ministro de Agricultura, 199—ME/ OAI—UCTI— 

84 de 27 de marzo de 1984 del Ministro de Educa- 

-ción y 111—84—ITI/TUR, de 2 de marzo de 1984 

del Vice Ministro de Turismo; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

1.—. Designar a las siguientes personas para que 

integren la Comisión Especial de Alto Nivel que 

se encargará de establecer los lugares naturales y 

los monumentos.- argueológicos e históricos que 

deberán ser propuestos para su inscripción en l4 

lista del Patrimonio Mundial Cuitura y Natural de 

la UNESCO: 

POR El MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERTORES: 

— Embajador Manuel Gonzales Olaechea, Asesor de 

la Alta Dirección y Encargado de la Dirección 

de Asuntos Culturales del Ministerio de Rela- 

ciomnes Exteriores, quien la presiCirá; 

  

— Ministro Consejero Juliín Torres Flores, sub— 

Director de Asuntos Culturales. 

PO STERIO DE. EDUCACION: 

— Dr. Pedro Luis Guinnassi Rojo, Director Gene— 

ral de la Oficina de Asúntos Internacionales; 

— Arquiiecto Vicior Pimentel Gurmendi, Director 
General Emtargado del Instituto Nacional de 
Cultura, y : 

— Dacior Hugo Ludeña, Director Encargado del 

Patrimonio Cultural Monumental. 

POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA: 
— mmgeniero Wiltredo Ojeda Ojeda, Director de 

Recursos Forestales y de Fauna; 
— Ingeniero Eulogio errera Fernáncez Dávila, 

Sub-Director de F1ora y Fauna. 

POR EL-MINISTER:O DE INDUSTRIA, 
TURISMO E INTEGRACION. 

— Arquitecto Ramiro Salas Bravo, Director Gene- 
ral de Infraestructura Turística. 

. 

2— La Comisión de Alto Nivel elevará perióds 
camente informes sobre sus trabajos al Ministro 

— de Relaciones Exteriores enviando copia de los mis- 
- mos a los Ministerios de Educación, Agricultura e - 

Industria, Turismo e Integración. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
pública, - , o 

SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro <e Relaciones


